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SISTEMA DE INTERCAMBIO ENTRE CENTROS ESPAÑOLES

GUÍA DEL TUTOR 2007/08

¿QUÉ ES SICUE? 

SICUE es un Programa de movilidad nacional de estudiantes universitarios que posibilita realizar un periodo de estudios en otras universidades españolas, con iguales garantías de reconocimiento académico y aprovechamiento de los estudios realizados que en la Universidad de Murcia. El intercambio se basa en la confianza, la transparencia informativa, la reciprocidad y la flexibilidad entre las Universidades que participan en el Programa.

¿QUIÉN PUEDE PARTICIPAR?

Estudiantes de la Universidad de Murcia que se encuentren cursando Diplomaturas, Ingenierías Técnicas, Licenciaturas o Ingenierías que cumplan los siguientes requisitos: 

1.- Tener los siguientes créditos: 
· para Diplomaturas, Ingenierías Técnicas, se requiere haber superado un mínimo de 30 créditos y estar matriculado en 30 créditos más. 
· para Licenciaturas, Ingenierías, se requiere haber superado un mínimo de 90 créditos y estar matriculado en 30 créditos más. 
2.- Que no hayan obtenido anteriormente intercambio SICUE en la misma Universidad, ni durante el mismo curso académico.

¿QUÉ DURACIÓN PUEDE TENER EL INTERCAMBIO?

La estancia en la universidad de destino podrá tener una duración de 3, 4, 6 ó 9 meses y su vigencia estará comprendida entre el 1 de octubre de 2006 y el 30 de junio de 2007.

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

La solicitud se formalizará a través del Módulo Web SICUE (http://sicue.um.es).
Plazo de presentación: 23 de enero al 23 de febrero de 2007
SELECCIÓN DE CANDIDATOS

Las solicitudes, que cumplan los requisitos de intercambio SICUE, se ordenarán en función de la nota media de su expediente académico. A los estudiantes que no cumplan estos requisitos les será denegada la petición sin entrar a valorar sus calificaciones.
El Servicio de Relaciones Institucionales solicitará a cada Secretaría de Centro, nota de Comunicación Interna con las calificaciones de los solicitantes.

Para el cálculo de las notas medias se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas hasta septiembre del curso académico anterior a la convocatoria y según el siguiente baremo: 
BAREMO:
Suspenso 0
Aprobado 1
Notable 2
Sobresaliente 3
Matrícula de Honor 4
Planes renovados: 
De acuerdo con el Real Decreto 1267/1994, la nota media se obtendrá realizando la ponderación de dichas calificaciones de la forma siguiente: suma de los créditos superados multiplicados cada uno de ellos por el valor de la calificación que corresponda, a partir de la tabla de equivalencias señalada, y dividido por el número total de créditos cursados. 
A estos efectos las asignaturas convalidadas tendrán una equivalencia de 1 ó si han sido convalidadas con posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 1044/2003, que regula la expedición del SET, la correspondiente a la calificación obtenida en la universidad de origen. 
Para las asignaturas adaptadas se computará la calificación obtenida en el centro de procedencia y el reconocimiento de créditos en que no exista calificación no se tendrá en cuenta a efectos de ponderación.

En el caso de Titulaciones de 2º ciclo: No se podrá solicitar intercambio para el primer año de una titulación de sólo segundo ciclo o de un segundo que no resulte de continuación directa del primer ciclo de origen. Para el segundo año de permanencia en estas titulaciones, se podrá solicitar un intercambio SICUE, siempre que tengan matriculados un mínimo de 30 créditos. Con respecto al requisito de los créditos superados, se valorará la nota media teniendo en cuenta las calificaciones obtenidas en los estudios de primer ciclo desde los que se accede a la nueva titulación.
Planes no renovados:
Se realizará la suma de las calificaciones de las asignaturas superadas y se dividirá por el número de las mismas que se hayan cursado, teniendo las cuatrimestrales la consideración de media asignatura a todos los efectos.
La selección de los candidatos será realizada por una Comisión de Selección. 
Las plazas se distribuirán por orden de puntuación. No se podrán adjudicar más plazas que las aceptadas en los convenios bilaterales.
Se relacionarán los estudiantes por orden de puntuación dentro de cada universidad y titulación. El Servicio de Relaciones Institucionales comunicará a los interesados la resolución de movilidad SICUE a través del módulo web (http://sicue.um.es) y de los Registros de la Universidad de Murcia. 
¿CÓMO FUNCIONA SICUE? 

El alumno/a que se traslada sigue siendo, a todos los efectos, estudiante de la Universidad de Murcia, aunque goza de todos lo derechos de un alumno/a de la Universidad de destino. 
Los tutores SICUE de ambas facultades, junto al estudiante, acuerdan las asignaturas que cursará en la universidad de destino y las que serán reconocidas en la de origen y se reflejan en el acuerdo académico (Impreso C).
El estudiante se matricula en la Universidad de Murcia de las asignaturas acordadas y cursa las correspondientes en la Universidad de destino. 
Al finalizar el curso, la Universidad de destino emite un certificado con las calificaciones de las asignaturas, que son incorporadas al expediente del alumno/a en la Universidad de Murcia. 
Es importante denotar, según la normativa vigente de este Programa y la normativa de reconocimiento de estudios de la UMU, la gran responsabilidad que adquiere el tutor de cada plaza en el asesoramiento, correcta orientación y control de las asignaturas a cursar por nuestros alumnos/as en la Universidad de destino. De igual forma deben asumirse estas funciones para los alumnos/as que la UMU recibe en el marco del Programa. 
BECAS SÉNECA
El Programa SICUE es un sistema de intercambio, no una beca, aunque está apoyado por las Becas SÉNECA, las cuales son convocadas por el Ministerio de Educación y Ciencia con posterioridad, en el mes de abril.
Para solicitar una beca Séneca es requisito imprescindible haber obtenido una plaza de movilidad SICUE y tener una nota media mínima de 1.5 en las titulaciones experimentales y 1.2 para titulaciones técnicas.
El periodo de disfrute de la beca SENECA, independientemente de los periodos que duren las estancias, será:
o 3 meses para cursar al menos 15 créditos
o entre 4 y 6 meses para cursar al menos 21 créditos
o entre 7 y 9 meses para cursar al menos 30 créditos
La cuantía de la beca SENECA aproximadamente es de 480/mes más una ayuda de 120 (ó 200) sí el desplazamiento es fuera de la península).
Más información sobre estas becas:

Sección de Becas
Edif. Servicios Generales, Campus de La Merced
Tel.: 968363316 
OTRAS CUESTIONES DE INTERÉS
Los alumnos podrán cursar asignaturas en las dos Universidades, mientras dure el intercambio (asignaturas suspensas, virtuales, a distancia, etc.).

En ningún caso podrán ser incluidos en los acuerdos académicos asignaturas suspensas, aunque sí podrán incluirse matriculadas a las que el estudiante no se haya presentado y aparezcan calificadas con "no presentadas". 
Se podrán cursar optativas del plan de estudios de la Universidad de destino, no incluidas en el plan de estudios de la Universidad, incorporándolas posteriormente al expediente del alumno en la Universidad de Murcia como optativas o como libre elección. 
Para una información más detallada sobre las bases del Programa, convenios, oferta de plazas, etc. consultar en: 

Módulo web del sistema de gestión SICUE (http//sicue.um.es) o por correo electrónico a: Servicio de Relaciones Institucionales (institucionales@um.es) o en el teléfono: 968 398349
ESQUEMA DE PROCEDIMIENTO
Tipología:
Procedimiento resumido:
PLAZOS


1.1. Las Universidades firman convenios por titulaciones y por un determinado número de plazas y periodos.


Hasta finales de diciembre 2006

[image: image1.png]ORES DE LAS
RSIDADES
NOLAS

CONFERENCIA
DE RECT
UNIVE
E S P A




1.2. Se remiten los convenios a la CRUE antes del 19 de enero de 2007. Se publica en la página web de la CRUE la relación de plazas ofrecidas por las Universidades españolas antes del 31 de enero de 2007. 
2ª quincena de enero de 2007


1.3. Plazo de solicitud de movilidad:

- Cada Universidad realiza la convocatoria del intercambio con todas las plazas de los acuerdos bilaterales que haya firmado.
23/01 al 23/02

de 2007


- Se establece un periodo para solicitudes



- Los estudiantes presentan  hasta tres opciones



· Documentación:

a) Impreso de solicitud

b) copia del expediente académico que indique las calificaciones obtenidas hasta septiembre del curso 2005/2006

c) copia de su matrícula actual

(*) El Servicio  de Relaciones Institucionales solicitará a cada Secretaría de Centro nota de Comunicación Interna con la información del expediente académico



1.4. Resolución por las Universidades de origen 



a) Se ordenan las solicitudes teniendo en cuenta:



Cumplimiento de requisitos del intercambio SICUE (número de créditos o asignaturas superados, número de créditos/asignaturas matriculados, coincidencia del intercambio con los convenios bilaterales acordados). Si no se cumplen quedan excluidos.

La selección de los estudiantes se hace en función de:
Antes del 20 de marzo de 2007




La nota media de acuerdo con el R.D 1267/1994 para la priorización en planes renovados, en planes no renovados es media aritmética del total de asignaturas. Las calificaciones hasta la convocatoria de septiembre de 2006.
10 días naturales






b) Se reparten las plazas por orden de puntuación total.  No se podrán dar más plazas que las aceptadas en los convenios.


PLAZOS


c) Se hacen públicos los resultados a los interesados
Antes de matricularse el alumno


d) Se abre un plazo para posibles reclamaciones 
Aprox. 2ª quincena septiembre


e) Se publica la lista definitiva y se establece un plazo para renunciar al intercambio


Hasta el 31 de julio de 2007

Tipología:
Procedimiento resumido:



3.1. Se cumplimenta el acuerdo académico. 
Antes de matricularse


3.2. El estudiante lleva a cabo su matrícula como estudiante de intercambio en su centro de origen.
Aprox. 2ª quincena septiembre


3.3. Las universidades de origen remitirán los nombres de los estudiantes que van a realizar intercambio a las universidades de destino y, una vez que éstos se incorporen, las universidades de destino lo comunicarán a las universidades de origen.



3.4. Los centros remitirán las calificaciones en cada una de las convocatorias a las que tenga derecho el estudiante en la universidad de destino en el modelo de Acta establecido.
Según convocatoria

10 días después


3.5. Una vez finalizado el intercambio deberá presentar un informe de la actividad desarrollada (en el caso de intercambio con Beca)
Un mes mas tarde finalización




3.6. Se efectúan los controles económicos y académicos que el MEC determine.


Fin de curso

CUADRO DE FUNCIONES

Representantes de la Universidad


Funciones



Vicerrectorado de Relaciones Internacionales

Servicio de Relaciones Institucionales


· Coordinar y promover SICUE en la Universidad.

· Firma de los acuerdos bilaterales.

· Enviar los listados de coordinadores SICUE a Universidades y a la CRUE. 

· Convocatoria institucional

· Presidir la selección de candidatos SICUE

· Asesoramiento, recepción y seguimiento de los estudiantes de intercambio.

Representantes de los Centros
Funciones



Decano / Director
· Coordinar y promover SICUE en los Centros.

· Aprobación y firma del acuerdo académico de los alumnos seleccionados en su Centro.

Coordinador del Programa por Centro 
· Coordinar y promover la movilidad de los estudiantes del Centro.

· Establecer contactos con responsables de otros centros universitarios para el establecimiento de acuerdos bilaterales.

· Podrá formar parte de la Comisión de Selección de alumnos SICUE.

· Encargado de la firma de los acuerdos académicos y del Acta de los alumnos que realizan la movilidad en su centro.

Tutor del intercambio por Titulación
· Promover la movilidad de los estudiantes de la titulación

· Establecer contactos con coordinadores de otros centros para establecimiento de acuerdos en su titulación

· Guiar al candidato durante la elaboración del Acuerdo Académico

· Propuesta de firma de los acuerdos académicos de los alumnos de su titulación al Coordinador del Programa en su Centro

· Recepción de estudiantes del Intercambio en colaboración en colaboración con el Servicio de Relaciones Institucionales

Secretario del Centro
· Envío y firma del Acta, tanto de la Universidad de origen como de la de destino


PROGRAMA SICUE

SISTEMA DE INTERCAMBIO ENTRE CENTROS UNIVERSITARIOS ESPAÑOLES 

(IMPRESO “A”) SOLICITUD DE MOVILIDAD ACADÉMICA 

CURSO 2007/08


DATOS PERSONALES DEL ESTUDIANTE

Nombre y apellidos:
D.N.I.:

Lugar de nacimiento:
Prov.:
Fecha:

Dirección Permanente (a efectos de comunicaciones):

Calle:
Nº:
Ciudad:

C.P.:
Tel.:
E-mail:

DATOS ACADÉMICOS DEL ESTUDIANTE:

Centro:
Titulación:
Especialidad:

Año de inicio




Curso actual:

Créditos superados (3)

Nota Media(4)

A cumplimentar por la Admón.


OPCIONES DE INTERCAMBIO (por orden de preferencia):

Primera preferencia:

Universidad de Destino:

Duración, en meses (1):

Fecha Inicio(2):






Fecha Fin(2):







Segunda preferencia:

Universidad de Destino:

Duración, en meses (1):

Fecha Inicio(2):






Fecha Fin(2):







Tercera preferencia:

Universidad de Destino:

Duración, en meses (1):

Fecha Inicio(2):






Fecha Fin(2):







De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de datos de carácter personal, le informamos de que sus datos pasan a formar parte de un fichero de estudiantes de la Universidad, cuya finalidad es la gestión académica y administrativa de los estudiantes, así como su participación en los servicios universitarios.  Le comunicamos que puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación de sus datos remitiendo escrito al responsable de la Universidad, adjuntando copia del documento que acredite su autenticidad.

El solicitante:






El Coordinador:

Fdo.: ...........................................................



Fdo.: ...........................................................

En……………………………., a……de……………………….de……………

NOTA: Las solicitudes se formalizarán a través del Módulo Web SICUE (http://sicue.um.es)

PROGRAMA SICUE

SISTEMA DE INTERCAMBIO ENTRE CENTROS UNIVERSITARIOS ESPAÑOLES

Acuerdo Bilateral

Año Académico de inicio…………………………

Entre


UNIVERSIDAD 

y:


UNIVERSIDAD 

(Nombre completo de la Institución)

Las partes arriba mencionadas acuerdan cooperar en las siguientes actividades dentro del programa SICUE. Ambas partes acuerdan adherirse a los principios y condiciones establecidas en las directrices del programa SICUE.

El presente acuerdo se entenderá indefinido salvo modificación o denuncia expresa de alguna de las partes.

Movilidad Estudiantil

Centro/Titulación
Universidad
Número Total

Nombre
De
A
Estudiantes
Meses Estudiantes 

(= suma)







Nombres de los Responsables Institucionales
Excmo. Sr. D.

Rector


Excmo. Sr. D. José Antonio Cobacho Gómez

Rector Mágnifico Universidad de Mrucia




Firmas de los representantes autorizados de ambas instituciones:

Universidad de:

Nombre y cargo del representante:

Vicerrector/a de:

Firma y sello:

Fecha:
Universidad de Murcia

Nombre y cargo del representante:

Excma. Sra. Dña. Mª Angeles Esteban Abad

Vicerrectora de Relaciones Internacionales

Firma y sello:

Fecha:

                   PROGRAMA SICUE

SISTEMA DE INTERCAMBIO ENTRE CENTROS UNIVERSITARIOS ESPAÑOLES

 (IMPRESO “C”) ACUERDO ACADÉMICO

CURSO 2007/2008
Apellidos y Nombre del Estudiante:
D.N.I.:

Universidad de Origen:
Centro:

Universidad de Destino:
Centro:

Titulación de Origen/Destino:

Programa de Estudios 

UNIVERSIDAD DE ORIGEN
UNIVERSIDAD DE DESTINO

Código de

origen
Denominación Asignatura

En la Universidad de origen
Tipo

*
Nº de créditos
Período de estudio
Código de destino
Denominación Asignatura

En la Universidad de destino
Tipo*
Nº de créditos
Período de estudio














































































* T (Troncal); O (Obligatoria de Universidad); Op (Optativa); L (Libre Elección). Utilizar más copias de esta hoja si es necesario.

Firma del Estudiante:
Fecha:

Centro de Origen

 Se aprueba el programa de estudios propuesto.

El Coordinador:

Fdo.:......................................................................
El Decano/Director:

Fdo.:........................................................................

Fecha:                 /       /
Fecha:                 /       /

Centro de Destino

 Se aprueba el programa de estudios propuesto.

El Coordinador:

Fdo.:......................................................................
El Decano/Director:

Fdo.:.......................................................................

Fecha:                 /       /
Fecha:                 /       /

Impresos por triplicado: Universidad de Origen / Universidad de Destino / Interesado 

(Dorso)

 (IMPRESO “C”) ACUERDO ACADÉMICO

Apellidos y Nombre del Estudiante:
D.N.I.:

Universidad de Origen:

Cambios de Programa de Estudios (configuración definitiva)

Sólo serán válidos los cambios de programa de Estudios autorizados, realizados a instancia del Estudiante, con el VºBº de los respectivos Decanos/Directores y Coordinadores.

UNIVERSIDAD DE ORIGEN
UNIVERSIDAD DE DESTINO

Código de

origen
Denominación Asignatura

En la Universidad de origen
Tipo

*
Nº de créditos
Período de estudio
Código de destino
Denominación Asignatura

En la Universidad de destino
Tipo*
Nº de créditos
Período de estudio














































































* T (Troncal); O (Obligatoria de Universidad); Op (Optativa); L (Libre Elección).

Firma del Estudiante:
Fecha:

Centro de Origen

 Se aprueba el programa de estudios propuesto.

Firma del Coordinador:
Firma del Decano/Director:

Fecha:                 /       /
Fecha:                 /       /

Centro de Destino

 Se aprueba el programa de estudios propuesto.

El Coordinador:

Fdo.:....................................................................
El Decano/Director:

Fdo.:....................................................................

PROGRAMA SICUE

SISTEMA DE INTERCAMBIO ENTRE CENTROS UNIVERSITARIOS ESPAÑOLES

(MODELO “D”) ACTA

Universidad ________________________________________________________ Centro_________________________________________________________________________

Curso 2007/08
Convocatoria de _________________________________________________________

En virtud del Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios españoles, el alumno/a citado a continuación realizó estudios en este Centro,  habiendo obtenido las calificaciones recogidas en este ACTA en la que se hace constar los Estudios Equivalentes Reconocidos.

Nombre y apellidos del Alumno/a:

D.N.I.:

Estudios realizados en este Centro de Destino

Titulación:

Plan de Estudios:
Estudios reconocidos en el Centro de Origen

Titulación:

Plan de Estudios:

Código
Materia (s)
Tipo *
Créditos
Calificación
Código
Materia (s)
Tipo*
Créditos
Calificación


































Los datos consignados en este Acta están respaldados por el Acuerdo Académico suscrito con anterioridad a la realización de los estudios en el Centro de acogida.

La titulación deberá ser la misma en ambas universidades.

Utilícese un ACTA independiente por Alumno y convocatoria, conteniendo todas las asignaturas, *T (Troncal); O (Obligatoria de Universidad) ; OP (Optativa); LE (Libre Elección)

Los nombres de las Asignaturas y el número de créditos coincidirán exactamente con los aprobados en los Planes de estudios de cada Centro y con la información publicada en las correspondientes Guías de estudios de cada Centro. Utilizar más copias de esta hoja si es necesario

Firma del Secretario del Centro de destino:

Fdo.:.......................................
Firma del Coordinador del Centro de destino:

Fdo.:.......................................
Firma del Secretario del Centro de Origen:

Fdo.:.......................................

Una vez cumplimentado en la Universidad de destino se enviará a la Secretaría del Centro de la Universidad de origen, con el fin de su cumplimentación, gestión y archivo




EXPEDIENTE








SICUE
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